
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION 
 

Visto el informe emitido por el  Servicio de Presupuestos en relación con 
el “Décimo Séptimo Expediente de Transferencias de Créditos del 
Presupuesto Municipal de 2020”, solicitado por el  Área de Playas, por 
importe de 60.000,00 €, ha sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General Municipal de este Ayuntamiento, por el presente,  y 
en uso de las facultades que me han sido conferidas a través de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto, donde en la octava de las 
vigentes: “Transferencias de Créditos” en el apartado “Régimen Especial 
de Transferencias de Créditos” dice textualmente: “El órgano 
competente para acordar la aprobación de tales expedientes de 
transferencias de créditos es el Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía y Hacienda”. Por ello:  

 
RESUELVO 

 
Primero.- La aprobación y cumplimiento del “Décimo 
Séptimo Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto 
Municipal de 2020”. 

 
Segundo.- Que se dé al expediente la tramitación reglamentariamente 
establecida. 

 
 

 
 
 
 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y HACIENDA                    EL SECRETARIO GENERAL 
Juan Carlos Sondermeyer Martín                      POR DELEGACION DE JUNTA LOCAL      
               Carlos Mª. Conde O’Donnell 
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RESOLUCION 
 

Visto el informe emitido por el  Servicio de Presupuestos en relación con 
el “Décimo Octavo Expediente de Transferencias de Créditos del 
Presupuesto Municipal de 2020”, solicitado por el  Área de Servicios 
Operativos, por importe de 18.267.000,00 €, ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención General Municipal de este 
Ayuntamiento, por el presente,  y en uso de las facultades que me han 
sido conferidas a través de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
donde en la octava de las vigentes: “Transferencias de Créditos” en el 
apartado “Régimen Especial de Transferencias de Créditos” dice 
textualmente: “El órgano competente para acordar la aprobación de tales 
expedientes de transferencias de créditos es el Teniente de Alcalde 
Delegado de Economía y Hacienda”. Por ello:  

 
RESUELVO 

 
Primero.- La aprobación y cumplimiento del “Décimo 
Octavo Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto 
Municipal de 2020”. 

 
Segundo.- Que se dé al expediente la tramitación reglamentariamente 
establecida. 

 
 

 
 
 
 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y HACIENDA                    EL SECRETARIO GENERAL 
Juan Carlos Sondermeyer Martín                      POR DELEGACION DE JUNTA LOCAL      
               Carlos Mª. Conde O’Donnell 
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RESOLUCION 

 

 

Visto el sexto expediente de incorporación de remanentes de crédito al presupuesto 

de 2020, por importe de 974.555,49 €. 

 

Considerando el informe del Servicio de Gestión Contable de fecha 1 de julio de 

2020, incluido en el mencionado expediente que al tratarse de gastos con la 

consideración de gastos afectados financiados con el remanente de tesorería para 

gastos afectados y compromisos de ingresos, resultante de la Liquidación del 

Presupuesto de 2019, , le sería de aplicación lo establecido en los artículos 47.1 y 

47.5 del R.D. 500/90 de 20 de abril, así como lo dispuesto en la base 10 de las de 

ejecución del presupuesto de  2020. 

 

Considerando que por el Sr. Interventor  se ha dado conformidad al mencionado 

expediente y ha emitido informe de estabilidad presupuestaria con fecha 2 de julio 

de 2020 . 

 

Considerando , que a tenor de lo establecido en el apartado 2.d) de la Base 10ª de 

las de Ejecución del Presupuesto de 2020, éste Teniente de Alcalde está facultado 

para resolver sobre la incorporación de remanentes, por el presente 

 

DISPONGO : 

 

Incorporar al Presupuesto de 2020, los remanentes de crédito del Presupuesto de 

2019 relacionados en dicho expediente.  

 

 
          CONFORME CON LOS ANTENCEDENTES:     EL TTE. ALCALDE  DELEGADO DE       DOY  FE: 

          Jefe del Servicio de Gestión Contable                    ECONOMIA Y PRESUPUESTOS,P.D.      EL SECRETARIO GENERAL 

                  Juan Manuel Dueñas Mora                             DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

                                                                                              Carlos María Conde O´Donnell. 
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RESOLUCION 
 

Visto el informe emitido por el  Servicio de Presupuestos en relación con 
el “Décimo Noveno Expediente de Transferencias de Créditos del 
Presupuesto Municipal de 2020”, solicitado por el  Área de Recursos 
Humanos y Calidad, por importe de 1.800,00 €, ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención General Municipal de este 
Ayuntamiento, por el presente,  y en uso de las facultades que me han 
sido conferidas a través de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
donde en la octava de las vigentes: “Transferencias de Créditos” en el 
apartado “Régimen Especial de Transferencias de Créditos” dice 
textualmente: “El órgano competente para acordar la aprobación de tales 
expedientes de transferencias de créditos es el Teniente de Alcalde 
Delegado de Economía y Hacienda”. Por ello:  

 
RESUELVO 

 
Primero.- La aprobación y cumplimiento del “Décimo 
Noveno Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto 
Municipal de 2020”. 

 
Segundo.- Que se dé al expediente la tramitación reglamentariamente 
establecida. 

 
 

 
 
 
 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y HACIENDA                    EL SECRETARIO GENERAL 
Juan Carlos Sondermeyer Martín                      POR DELEGACION DE JUNTA LOCAL      
               Carlos Mª. Conde O’Donnell 
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RESOLUCION 
 

En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2020, realizada por 
el Área de Contratación y Compras (Servicio de Planificación y Seguimiento de 
la Contratación), a través de la Compañía MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA  DE   
SEGUROS  Y   REASEGUROS S.A.,  por  el que se liquida el siniestro 
ocasionado en el Palacio de Ferias y Congresos, por motivo de la rotura de un 
Tótem e Hitos  al chocar un vehículo contra éste, siendo el beneficiario último  
PROMALAGA,  por importe de 5.787,29 €. 
 

 
  Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del 

oportuno Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente 
Informe por la Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. 
de las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será 
remitido al Servicio de Presupuestos que elevará al Teniente de Alcalde 
Delegado de Economía Hacienda, la resolución aprobatoria de la Generación 
de Crédito, órgano competente para dictar dicha resolución, según la 
mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Décimo Séptimo Expediente de Generación de 
Créditos del Presupuesto de 2020, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 43 del  R. D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
        Que se proceda a la tramitación y pago del crédito generado. 

 
 
 
 

 
CONFOR ME CON LOS ANTECEDENTES     EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y PRESUPUESTOS         EL SECRETARIO GENERAL  
Juan Carlos Sondermeyer Martín                     Carlos Mª. Conde O’Donnell 
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RESOLUCION 

 
En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2020, realizada por 
la Junta de Distrito Cruz de Humilladero, a través del Consorcio de 
Compensación, con motivo de los daños causados derivados del siniestro   (Nº 
Referencia 2019027891R),  sufrido   en  la  Biblioteca  Pública  Municipal 
“Manuel Altolaguirre”, por importe de 8.973,46 €. 

 

 
Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del 

oportuno Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente 
Informe por la Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. 
de las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será 
remitido al Servicio de Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde 
Delegado de Economía Hacienda, la resolución aprobatoria de la Generación 
de Crédito, órgano competente para dictar dicha  resolución, según la 
mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Décimo Octavo Expediente de Generación de Créditos 
del Presupuesto de 2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 
del  R. D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
 
 
 

 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y HACIENDA                    EL SECRETARIO GENERAL 
Juan Carlos Sondermeyer Martín                      POR DELEGACION DE JUNTA LOCAL 
               Carlos Mª. Conde O’Donnell 
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RESOLUCION 

 
En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2020, realizada por 
el  Área de Innovación y Digitalización, mediante subvenciones a través del 
Instituto para Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), para la Ejecución 
de una instalación de fotovoltaica en la cubierta del  Edificio Múltiple de 
Servicios del Ayuntamiento de Málaga para autoconsumo conectada a red, por 
importe de 303.240,51 €, al que se solicita asignar el proyecto 2020236000001 
 
  

Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del 
oportuno Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente 
Informe por la Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. 
de las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será 
remitido al Servicio de Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde 
Delegado de Economía Hacienda, la resolución aprobatoria de la Generación 
de Crédito, órgano competente para dictar dicha  resolución, según la 
mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Décimo Noveno Expediente de Generación de Créditos 
del Presupuesto de 2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 
del  R. D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
 
 
 

 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y HACIENDA                    EL SECRETARIO GENERAL 
Juan Carlos Sondermeyer Martín                      POR DELEGACION DE JUNTA LOCAL 
               Carlos Mª. Conde O’Donnell 
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RESOLUCION 

 
En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación 

de Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2020, realizada 
por la Junta de Distrito de Churriana, a través de la Compañía MAPFRE 
ESPAÑA COMPAÑÍA  DE   SEGUROS  Y   REASEGUROS S.A.,  por  el que 
se liquida el siniestro ocurrido en C/ Portales del Popo, ocasionado por un 
vehículo, resultando dañada una valla situada en esa vía pública, por importe 
de 158,51 € 
  

Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del 
oportuno Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente 
Informe por la Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. 
de las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será 
remitido al Servicio de Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde 
Delegado de Economía Hacienda, la resolución aprobatoria de la Generación 
de Crédito, órgano competente para dictar dicha  resolución, según la 
mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Vigésimo Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  
R. D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
 
 
 

 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y HACIENDA                    EL SECRETARIO GENERAL 
Juan Carlos Sondermeyer Martín                      POR DELEGACION DE JUNTA LOCAL 
               Carlos Mª. Conde O’Donnell 
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RESOLUCION 
 

Visto el informe emitido por el  Servicio de Presupuestos en relación con 
el “Vigésimo Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto 
Municipal de 2020”, solicitado por el  Área de Cultura, por importe de 
70.000,00 €, ha sido fiscalizado favorablemente por la Intervención 
General Municipal de este Ayuntamiento, por el presente,  y en uso de 
las facultades que me han sido conferidas a través de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto, donde en la octava de las vigentes: 
“Transferencias de Créditos” en el apartado “Régimen Especial de 
Transferencias de Créditos” dice textualmente: “El órgano competente 
para acordar la aprobación de tales expedientes de transferencias de 
créditos es el Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda”. 
Por ello:  

 
RESUELVO 

 
Primero.- La aprobación y cumplimiento del “Vigésimo Expediente de 
Transferencias de Créditos del Presupuesto Municipal de 2020”. 

 
Segundo.- Que se dé al expediente la tramitación reglamentariamente 
establecida. 

 
 

 
 
 
 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y HACIENDA                    EL SECRETARIO GENERAL 
Juan Carlos Sondermeyer Martín                      POR DELEGACION DE JUNTA LOCAL      
               Carlos Mª. Conde O’Donnell 
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RESOLUCION 
 

Visto el informe emitido por el  Servicio de Presupuestos en relación con 
el “Vigésimo Primer Expediente de Transferencias de Créditos del 
Presupuesto Municipal de 2020”, solicitado por el  Área de Juventud, por 
importe de 6.000,00 €, ha sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General Municipal de este Ayuntamiento, por el presente,  y 
en uso de las facultades que me han sido conferidas a través de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto, donde en la octava de las 
vigentes: “Transferencias de Créditos” en el apartado “Régimen Especial 
de Transferencias de Créditos” dice textualmente: “El órgano 
competente para acordar la aprobación de tales expedientes de 
transferencias de créditos es el Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía y Hacienda”. Por ello:  

 
RESUELVO 

 
Primero.- La aprobación y cumplimiento del “Vigésimo Primer 
Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto Municipal de 
2020”. 

 
Segundo.- Que se dé al expediente la tramitación reglamentariamente 
establecida. 

 
 

 
 
 
 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y HACIENDA                    EL SECRETARIO GENERAL 
Juan Carlos Sondermeyer Martín                      POR DELEGACION DE JUNTA LOCAL      
               Carlos Mª. Conde O’Donnell 
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RESOLUCION 

 

 

Visto el séptimo expediente de incorporación de remanentes de crédito al 

presupuesto de 2020, por importe de 160.000,00 €. 

 

Considerando el informe del Servicio de Gestión Contable de fecha 5 de agosto de 

2020, incluido en el mencionado expediente que al tratarse de gastos con la 

consideración de gastos afectados financiados con compromisos de ingresos 

afectados, resultante de la Liquidación del Presupuesto de 2019, le sería de 

aplicación lo establecido en los artículos 47.1 y 47.5 del R.D. 500/90 de 20 de abril, 

así como lo dispuesto en la base 10 de las de ejecución del presupuesto de  2020. 

 

Considerando que por el Sr. Interventor  se ha dado conformidad al mencionado 

expediente y ha emitido informe de estabilidad presupuestaria con fecha 6 de agosto 

de 2020. 

 

Considerando, que a tenor de lo establecido en el apartado 2.d) de la Base 10ª de 

las de Ejecución del Presupuesto de 2020, este Teniente de Alcalde está facultado 

para resolver sobre la incorporación de remanentes, por el presente 

 

DISPONGO: 

 

Incorporar al Presupuesto de 2020, los remanentes de crédito del Presupuesto de 

2019 relacionados en dicho expediente.  

 

 
          CONFORME CON LOS ANTENCEDENTES:     EL TTE. ALCALDE  DELEGADO DE       DOY  FE: 

          Jefe del Servicio de Gestión Contable, P.A.            ECONOMIA Y PRESUPUESTOS,P.D.      EL SECRETARIO GENERAL 

                  Josefa Calderón Montero                                 DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

                                                                                              Carlos María Conde O´Donnell. 
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RESOLUCION 

 
En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2020, realizada por 
el Área de Derechos Sociales, en la que se informa que como consecuencia de 
la Orden de 28 de julio de 2020, se distribuyen créditos entre Ayuntamientos de 
municipios con población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones 
Provinciales, al objeto de financiar el refuerzo de los Servicios Sociales 
Comunitarios en el desarrollo de la competencias atribuidas en materia de 
renta mínima de inserción social, para el Municipio de Málaga el importe 
asciende a 346.239,49 €, . 
 
 
Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 
Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe 
por la Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de las de 
Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al 
Servicio de Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía Hacienda, la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, 
órgano competente para dictar dicha  resolución, según la mencionada Base de 
Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
La aprobación del Vigésimo Primer Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  
R. D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
 
 
 

 
 

CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y HACIENDA                    EL SECRETARIO GENERAL 
Juan Carlos Sondermeyer Martín                      POR DELEGACION DE JUNTA LOCAL 
               Carlos Mª. Conde O’Donnell 
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RESOLUCION 

 
En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2020, realizada por 
el Área de Recursos Humanos y Calidad, en la que se informa que como 
consecuencia de la Resolución de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública de la concesión de la subvención destinada a la 
financiación del Plan de Formación 2020, en el marco del Acuerdo de 
Formación para el Empleo (FEDAP),  para el Municipio de Málaga el importe 
asciende a 48.100,00 €, . 
 
 
Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 
Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe 
por la Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de las de 
Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al 
Servicio de Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía Hacienda, la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, 
órgano competente para dictar dicha  resolución, según la mencionada Base de 
Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
La aprobación del Vigésimo Segundo Expediente de Generación de Créditos 
del Presupuesto de 2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 
del  R. D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
 
 
 

 
 

CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y HACIENDA                    EL SECRETARIO GENERAL 
Juan Carlos Sondermeyer Martín                      POR DELEGACION DE JUNTA LOCAL 
               Carlos Mª. Conde O’Donnell 
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RESOLUCION 
 

En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2020, realizada por 
el Área de Contratación y Compras (Servicio de Planificación y Seguimiento de 
la Contratación), a través de la Compañía MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA  DE   
SEGUROS  Y   REASEGUROS S.A.,  por  el que se liquida el siniestro 
ocasionado en el Auditorio Municipal “Cortijo de Torres”, por daños de un grupo 
electrógeno por sobretensión producida por las tormentas del mes de de enero, 
siendo el beneficiario último  MÁLAGA DEPORTES Y EVENTOS,  por importe 
de 2.377,38 €. 
 

 
Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 
Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe 
por la Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de las de 
Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al 
Servicio de Presupuestos que elevará al Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía Hacienda, la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, 
órgano competente para dictar dicha resolución, según la mencionada Base de 
Ejecución vigente. 

 
 

 
RESUELVO: 

 
La aprobación del Vigésimo Tercer Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  
R. D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
        Que se proceda a la tramitación y pago del crédito generado. 

 
 
 
 

 
CONFOR ME CON LOS ANTECEDENTES     EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y PRESUPUESTOS         EL SECRETARIO GENERAL  
Juan Carlos Sondermeyer Martín                     Carlos Mª. Conde O’Donnell 
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